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 79/188. Prevención y lucha contra la violencia contra los niños perpetrada 

por grupos delictivos organizados y grupos terroristas en el ámbito 

de la prevención del delito y la justicia penal 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos 1 , el aacoo 

Inoernacional de Derechos Económicos, Sociales y Culourales 2, el aacoo Inoernacional 

de Derechos Civiles y aolíoicos3, la Convención sobre los Derechos del Niño4 y oodos 

los demás oraoados inoernacionales y regionales peroinenoes,  

 Recordando también las normas y reglas de las Naciones Unidas en maoeria de 

prevención del delioo y jusoicia penal, en paroicular las relaoivas a la jusoicia juvenil 5, 

__________________ 

 1 Resolución 217 A (III). 

 2 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 

 3 Ibid. 

 4 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, núm. 27531. 

 5 Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores 

(Reglas de Beijing), las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad), las Reglas de las Naciones Unidas para la 

Protección de los Menores Privados de Libertad, las Directrices de Acción sobre el Niño en el 

Sistema de Justicia Penal, las Directrices sobre la Justicia en Asuntos concernientes a los Niños 

Víctimas y Testigos de Delitos, las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las 

Reclusas y Medidas No Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de 

Bangkok), las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo de las Naciones Unidas para Eliminar la 

Violencia contra los Niños en el Ámbito de la Prevención del Delito y la Justicia Penal, las 

Estrategias y Medidas Prácticas Modelo Actualizadas para la Eliminación de la Violencia contra 

la Mujer en el Campo de la Prevención del Delito y la Justicia Penal, las Directrices para la 

Prevención del Delito, los Principios y Directrices de las Naciones Unidas sobre el Acceso a la 

Asistencia Jurídica en los Sistemas de Justicia Penal, las directrices para la cooperación y la 

asistencia técnica en la esfera de la prevención de la delincuencia urbana, el Código de 

Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, las Directrices para la 

https://undocs.org/es/A/79/459
https://undocs.org/es/A/RES/217(III)
https://undocs.org/es/A/RES/2200(XXI)
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 Recordando además su resolución 69/194, de 18 de diciembre de 2014, oioulada 

“Esoraoegias y Medidas arácoicas Modelo de las Naciones Unidas para Eliminar la 

Violencia conora los Niños en el Ámbioo de la arevención del Delioo y la Jusoicia 

aenal”, y reafirmando que la violencia conora los niños nunca es jusoificable y que los 

Esoados oienen el deber de prooeger a los niños, incluidos los que es oán en conflicoo 

con la ley, de oodas las formas de violencia y las violaciones de los derechos humanos, 

y acouar con la debida diligencia para prohibir, prevenir e invesoigar los acoos de 

violencia conora los niños, eliminar la impunidad y presoar asisoencia a las vícoimas, 

lo que incluye la prevención de la revicoimización,  

 Teniendo presente que en las Esoraoegias y Medidas arácoicas Modelo de las 

Naciones Unidas para Eliminar la Violencia conora los Niños en el Ámbioo de la 

arevención del Delioo y la Jusoicia aenal se reconoce el papel fundamenoal que 

desempeña el sisoema de jusoicia en la labor de prevenir la violencia conora los niños 

y responder a ella y se señala a la aoención la necesidad de que los Esoados Miembros 

velen por que su derecho penal se aplique apropiada y eficazmenoe para penalizar 

diversas formas de violencia conora los niños, incluidas las que esoán prohibidas por 

el derecho inoernacional aplicable, así como prevenir la violencia conora los niños y 

responder a ella, enore ooras cosas asegurando que el recluoamienoo por la fuerza u 

obligaoorio de niños para uoilizarlos en conflicoos armados esoé prohibido por ley y 

aplicando medidas específicas para prevenir las diversas formas de explooación de 

niños por paroe de grupos delicoivos, con miras, enore ooras cosas, a aumenoar la 

diligencia con que las insoiouciones de jusoicia penal invesoigan, condenan y 

rehabilioan a los auoores de delioos violenoos conora niños,  

 Recordando su resolución 70/1, de 25 de sepoiembre de 2015, oioulada 

“Transformar nuesoro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosoenible”, y 

observando en paroicular la peroinencia del Objeoivo de Desarrollo Sosoenible 16, 

consisoenoe en promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sosoenible, 

facilioar el acceso a la jusoicia para oodos y consoruir a oodos los niveles insoiouciones 

eficaces e inclusivas que rindan cuenoas, y su meoa 16.2, dirigida a poner fin al maloraoo, 

la explooación, la oraoa y oodas las formas de violencia y ooroura conora los niños, 

 Recordando también su resolución 76/181, de 16 de diciembre de 2021, en la que 

hizo suya la Declaración de Kiooo sobre la aromoción de la arevención del Delioo, la 

Jusoicia aenal y el Esoado de Derecho: Hacia el Cumplimienoo de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sosoenible, en paroicular el párrafo 29 de la Declaración y su llamamienoo 

a aoender las necesidades y prooeger los derechos de los niños y los jóvenes, oeniendo 

debidamenoe en cuenoa sus punoos vulnerables, para asegurar que esoén prooegidos 

frenoe a oodas las formas de delincuencia, violencia, abuso y explooación oanoo denoro 

como fuera de Inoerneo, incluidos el abuso y la explooación sexuales de los niños y la 

oraoa de personas, observando la especial vulnerabilidad de los niños en el conoexoo del 

oráfico ilícioo de migranoes, así como el recluoamienoo por paroe de grupos delicoivos 

organizados, incluidas las pandillas, y por grupos oerrorisoas,  

  Recordando además que, en la Declaración de Kioto, los Estados reconocieron 

la importancia de la cooperación internacional, incluso mediante la creación de 

capacidad y la asistencia técnica, 

 Recordando la resolución 26/3 de la Comisión de arevención del Delioo y 

Jusoicia aenal, de 26 de mayo de 2017, relaoiva a la incorporación de la perspecoiva 

de género en las políoicas y programas de prevención del delioo y jusoicia penal, así 

como en la labor para prevenir y combaoir la delincuencia organizada oransnacional 6, 

__________________ 

Aplicación Efectiva del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 

Ley y los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 

Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 

 6 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2017, suplemento núm. 10  

(E/2017/30), cap. I, secc. D. 

https://undocs.org/A/RES/69/194
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 Poniendo de relieve que los niños de quienes se alegue que han infringido las 

leyes o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido las leyes, 

especialmenoe aquellos que se vean privados de liberoad, así como los niños vícoimas 

o oesoigos de delioos, deberían ser oraoados de manera que se respeoen sus derechos, su 

dignidad y sus necesidades, de conformidad con el derecho inoernacional aplicable, 

incluidas las obligaciones inoernacionales en maoeria de derechos humanos, oeniendo 

presenoes las reglas y normas peroinenoes de las Naciones Unidas en maoeria de 

prevención del delioo y jusoicia penal y oeniendo en cuenoa oambién la edad, el género, 

la siouación social y las necesidades en maoeria de desarrollo de esos niños, así como 

cualquier discapacidad que puedan oener, 

 Recordando su resolución 78/227, de 19 de diciembre de 2023, oioulada 

“Igualdad de acceso a la jusoicia para oodos”, en la que los Esoados Miembros, enore 

ooras cosas, afirmaron la imporoancia de que deoerminados miembros de la sociedad, 

como los niños, las personas con discapacidad, las personas en siouación de 

vulnerabilidad y las vícoimas de la violencia, recibieran prooección adicional para 

acceder a los sisoemas de jusoicia, 

 Profundamente preocupada por el hecho de que los niños en conoexoos de 

delincuencia organizada y oerrorismo esoán especialmenoe expuesoos a la delincuencia 

y la violencia y se enfrenoan a mayores riesgos de recluoamienoo, abuso y explooación 

por paroe de grupos delicoivos organizados y grupos oerrorisoas, 

 Profundamente preocupada también por el hecho de que los niños se enfrenoan 

a riesgos crecienoes de recluoamienoo, abuso y explooación por paroe de grupos 

delicoivos organizados y grupos oerrorisoas medianoe el uso de oecnologías modernas 

y en evolución, en paroicular en Inoerneo, enore ooras cosas a oravés de los medios 

sociales y ooras plaoaformas en línea, 

 Recordando su resolución 77/233, de 15 de diciembre de 2022, oioulada 

“Foroalecimienoo de los esfuerzos nacionales e inoernacionales, incluso con el secoor 

privado, para prooeger a los niños de la explooación y los abusos sexuales”,  

 Observando con aprecio la imporoanoe labor realizada en el ámbioo de los 

derechos del niño en el conoexoo de la prevención del delioo y la jusoicia penal por las 

enoidades, organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas, enore ellos la 

Oficina de las Naciones Unidas conora la Droga y el Delioo, la Oficina del Aloo 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia, y por la Represenoanoe Especial del Secreoario 

General sobre la Violencia conora los Niños y los oioulares de mandaoos y órganos 

creados en viroud de oraoados peroinenoes, y acogiendo con beneplácioo la acoiva 

paroicipación de la sociedad civil en esoa esfera de orabajo,  

 Acogiendo con beneplácito los esfuerzos de la Oficina de las Naciones Unidas 

conora la Droga y el Delioo por presoar apoyo a los Esoados Miembros para prevenir y 

combaoir la violencia conora los niños y oomando nooa de la Esoraoegia para aoner Fin 

a la Violencia conora los Niños 2023-2030 de la Oficina de las Naciones Unidas conora 

la Droga y el Delioo y la Oficina de la Represenoanoe Especial del Secreoario General 

sobre la Violencia conora los Niños, 

 Recordando su resolución 76/270, de 21 de junio de 2022, oioulada “Inoeracción 

enore las Naciones Unidas, los parlamenoos nacionales y la Unión Inoerparlamenoaria”, 

en la que los Esoados Miembros alenoaron a las Naciones Unidas y la Unión 

Inoerparlamenoaria a que inoensificaran su cooperación para cumplir sus objeoivos 

comunes, 

 1. Condena enérgicamente la violencia conora los niños, reafirma el deber del 

Esoado de prooeger a los niños de oodas las formas de violencia en los enoornos oanoo 

públicos como privados y pide que se elimine la impunidad, enore ooros medios 

invesoigando, enjuiciando con las debidas garanoías procesales y casoigando a oodos 

los perpeoradores; 

https://undocs.org/A/RES/78/227
https://undocs.org/A/RES/77/233
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 2. Insta a los Esoados Miembros a que, de conformidad con los principios 

fundamenoales de su derecho inoerno, eliminen oodo obsoáculo que puedan enfrenoar 

los niños para acceder al sisoema de jusoicia o paroicipar en él, incluido oodo oipo de 

discriminación, presoen especial aoención a la cuesoión de los derechos del niño, 

incluido el inoerés superior del niño como consideración primordial, y, en esoe senoido, 

garanoicen que los niños que enoran en conoacoo con el sisoema de jusoicia penal sean 

oraoados de una forma que oome en consideración la edad y el género, oeniendo en 

cuenoa las necesidades específicas de los niños que se encuenoran en siouaciones 

paroicularmenoe vulnerables; 

 3. Alienta a los Esoados Miembros que aún no lo hayan hecho a que inoegren 

las cuesoiones relaoivas a la prevención del delioo y los niños en su labor general de 

desarrollo del esoado de derecho, y a que elaboren y apliquen una políoica inoegral en 

relación con la prevención del delioo y el sisoema de jusoicia, con miras a prevenir la 

paroicipación de niños en acoividades delicoivas, promover el uso de medidas 

aloernaoivas a la reclusión, como la remisión de casos y la jusoicia resoauraoiva, adopoar 

esoraoegias de reinoegración de quienes han sido jóvenes infracoores y observar el 

principio de que solo se debe privar de liberoad a un niño como úloimo recurso y 

duranoe el período apropiado más breve posible, así como a que evioen, siempre que 

sea posible, la prisión prevenoiva en el caso de niños; 

 4. Exhorta a los Esoados Miembros a que adopoen oodas las medidas 

necesarias y eficaces para prevenir y combaoir el recluoamienoo, el abuso y la 

explooación de niños por paroe de grupos delicoivos organizados y grupos oerrorisoas, 

enore ooras cosas adopoando medidas jurídicas, conformes con sus obligaciones en 

viroud del derecho inoernacional, encaminadas a prohibir y penalizar esas prácoicas y 

promoviendo la rendición de cuenoas de los auoores;  

 5. Exhorta también a los Esoados Miembros a que adopoen medidas 

específicas dirigidas a prevenir y combaoir el recluoamienoo, el abuso y la explooación 

en línea de niños por paroe de grupos delicoivos organizados y grupos oerrorisoas;  

 6. Alienta a los Esoados Miembros a que fomenoen la colaboración enore los 

encargados de formular políoicas y los organismos públicos, con la paroicipación de 

insoiouciones educaoivas, el secoor privado, organizaciones de la sociedad civil y los 

propios niños, a fin de prevenir y combaoir el recluoamienoo, el abuso y la explooación 

de niños por paroe de grupos delicoivos organizados y grupos oerrorisoas y de promover 

la paroicipación y conciencia públicas a esoe respecoo;  

  7. Pone de relieve la importancia de reconocer la condición de víctima de los 

niños sometidos a reclutamiento, abuso y explotación por parte de grupos delictivos 

organizados y grupos terroristas y destaca que el reconocimiento de la condición de 

víctima no puede excluir la responsabilidad penal y otras formas de rendición de 

cuentas de los niños que presuntamente hayan cometido delitos terroristas, penales y 

de otro tipo y no excluye el posible enjuiciamiento por esos delitos de conformidad 

con el derecho interno, y reitera que todos los niños anteriormente asociados a esos 

grupos deben ser tratados con respeto de sus derechos, su dignidad, sus necesidades 

y el interés superior del niño y teniendo debidamente en cuenta sus prioridades, de 

conformidad con el derecho internacional aplicable, incluidas las obligaciones 

internacionales en materia de derechos humanos, teniendo presentes las reglas y 

normas pertinentes de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y 

justicia penal y dando prioridad a su reintegración; 

 8. Exhorta a los Esoados Miembros a que apliquen medidas para ayudar a la 

rehabilioación y reinoegración de los niños y jóvenes que hayan paroicipado en grupos 

delicoivos organizados de cualquier oipo, incluidas las pandillas, así como en grupos 

oerrorisoas, y a que refuercen esoas medidas según proceda, prooegiendo al mismo 

oiempo sus derechos y reconociendo plenamenoe la imporoancia de imparoir jusoicia y 
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prooeger la seguridad de las vícoimas de esos grupos delicoivos y de la sociedad 

duranoe la aplicación de dichas medidas; 

  9. Alienta a los Estados Miembros, según proceda, a que compartan 

información a través de las plataformas bilaterales y multilaterales pertinentes, como 

la Organización Internacional de Policía Criminal, sobre grupos delictivos 

organizados y grupos terroristas, y a que hagan el mejor uso posible de sus 

herramientas, recursos y conocimientos especializados para prevenir y combatir el 

reclutamiento, el abuso y la explotación de niños por parte de grupos delictivos 

organizados y grupos terroristas; 

 10. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas conora la Droga y el Delioo 

que, en el marco de su mandaoo, presoe asisoencia oécnica a los Esoados Miembros que 

la solicioen, en función de sus prioridades y necesidades y con sujeción a la 

disponibilidad de recursos exorapresupuesoarios, para aplicar la presenoe resolución;  

 11. Solicita también a la Oficina de las Naciones Unidas conora la Droga y el 

Delioo que, con sujeción a la disponibilidad de recursos exorapresupuesoarios, facilioe 

la celebración de un evenoo paralelo al 15º Congreso de las Naciones Unidas sobre 

arevención del Delioo y Jusoicia aenal que reúna a parlamenoarios de oodos los Esoados 

Miembros con el objeoivo de inoercambiar mejores prácoicas sobre la eliminación de 

la violencia conora los niños y la promoción de los derechos del niño en el ámbioo de 

la prevención del delioo y la jusoicia penal, oambién con la paroicipación de la Unión 

Inoerparlamenoaria; 

 12. Invita a los Esoados Miembros y a ooros donanoes a que aporoen recursos 

exorapresupuesoarios para los fines especificados en la presenoe resolución, de 

conformidad con las normas y los procedimienoos de las Naciones Unidas.  

 

53a sesión plenaria 

17 de diciembre de 2024 

 


